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SECRETARIA ACADÉVICI
Dirección General det Area Académica Biológico Agropecuaria

Facultad de Ciencias Biológicas y Agropecuar¡as

AVTSO
EXPERIENCIAS EDUCATIVAS VACANTES

TEMPORALES

Con fundamento en el aftículo 70 y 73 del Estatuto de Personal Académico de la Universidad Veracruzana y el
Dictamen de Programación Académica emitido por la Dirección General del Área Académica Biológico
Agropecuaria; la Dirección de Ia Facultad de Ciencias Biológicas y ASropecuarias, Región Poza Rica-Tuxpan
informa a su personal académico adscrito, así como al personal de la Universidad Veracruzana y público en
general que cubra los requisitos, que podrá participar en el proceso de designación para ocupar las plazas
vacantes temporales como docente de asignatura durante el periodo escolar agosto 2023 - enero 2024, que
a continuación se enlistan y de conformidad con las reglas que se detallan en el presente aviso.

A) DATOS DE LA PLAZA
REGION: Poza Rica - Tuxpan
CAMPUS: Tuxpan
AREA: Biológico Agropecuaria
SISTEMA: Escolarizado

PROGRAMA EDUCATM3 MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA

Horas Experiencia Educativa NRC/SEC Pla'za
Horario T¡po de

Contratac¡ón
PAPL MA MI

4
BIOLOGIA CELULAR Y

MOLECULAR 19743 t7l2 I t00-
t 259

0900-
t059 IPP I

4
MEDICINA

PREVENTIVA Y SALUD
PÚBLICA

50846 27797
I 300-
t 459

r t00-
1259 IPP 2.

4
ADMINISTRACION

PECUARIA 36805 16755
r400-
1559

r 200-
t359 IPP

4
IMAGENOLOGiA

VETERINARIA 88380 27 567
r 600-
t 759

t600-
1759 IPP 4

4 GANADER¡A
SUSTENTABLE 70097 t8 t43 0700-

0859
0700-
0859 roD 5

4 TERAPEUTICA
VETERINARIA 91211 27525

r r00-
t259

0900-
t059 IPP 6

4 cLtNtcA DE EQUTNOS 15764 r5882 I 300-
r659 roD 7

4 CLINICA DE BOVINOS t5755 15879 t500-
1659

r to0-
1259

roD I
4 CLINICA DE OVINOS Y

CAPRINOS 96895 27525 0700-
0859

0700-
0859

IPP 9

4
MEDICINA Y CIRUGIA

DE EQUINOS 80783 166 0900-
t059

0900-
r059 loD t0

4 GANADERIA
SUSTENfABLE 20077 r5885 r400-

t559
0700-
0859

roD ll
ZOOTECN¡A DE

EQUTNOS 368 r2 47tI 0700-
08s9

0700-
0859

toD t)

PERFIL ACADÉMICO PROFESIONAL:

I
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I. BIOLOGíA CELULAR Y MOLECULAR
Médico Veterinario Zoótecnista, Químico Farmacobiólogo, Biólogo con posgrado en Ciencias.

2. MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLTCA
Médico Veterinario Zootecn¡sta con Posgrado y exper¡encia profesional comprobable en el área de saud pública o afin.

3. ADMINISTRACIóN PECUARIA
M&¡co Veterinario Zootecnista o lngen¡ero Agónomo o Licenciado en Administración o carrera afín con Posgrado en

el área.

4. IMAGENOLOGíA VETERINARIA
Médico Veterinario Zootecnista con exper¡encia profesional comprobable en clínica de perros y gatos o equinos-

s. GANADERÍASUST¡Nragl¡
Médico Veterinario Zootecnista y afines, de preferencia con posgrado en el área de la disciplina-

ó. TERAPEUTICA VETERINARIA
Médico Veterinario Zootecnista con experiencia profesional comprobable en el área clínica.

7. CLíNICA DE EQUINOS
Médico Veterinario Zootecnista con especialidad en equinos y/o Posgrado, con experiencia profesional y/o con
cert¡flcac¡ón profesional en el área.

8. CLíNICA DE BOVINOS
Málico Veterinar¡o Zootecnista preferentemente con Posgrado, con experlencia profesional y/o con certificación
profesional en el área.

9. CLíNICA DE OVINOS Y CAPRINOS
Médico Veterinario Zootecnista con Posgrado, con experienc¡a profesional y/o certificación profes¡onal en el área.

IO. MEDICINA Y CIRUGIA DE EQUINOS
Médico Veterinario Zootecnista con especialidad en equ¡nos y/o Posgr¿do, con exper¡encia profesional y/o con
certificación profesional en el área.

I I. GANADERíA SUSTENTABLE
Médico Veterinario Zootecnista y afines, de preferencia con posgrado en el área de la disciplina.

I2. ZOOTECNIA DE EQUINOS
Médico Veterinario Zootecn¡st4 preferentemente con especialidad en equinos y/o posgrado, con experiencia profesional
y/o con cemilicac¡ón profesional en el área.

B) REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN NECESARIA:
l. No tener horas asignatura (pend¡entes de reubicar), aplica ún¡camente para personal UV.
2. No rebasar las horas de contratación con la Universidad Veracruzana en cualquier modalidad de acuerdo con el

Estatuto del Personal Académico (EPA);

3. Cumplir con el Perfil Académico Profesional (PAP) señalado para la EE en la que solic¡te su participación;
4. Solicitud de participación dirig¡da a la persona Titular de la Entidad Académica indicando la Experiencia Educat¡va;

5. Título profesional de licenciatura; 
Z
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ó. Título que acredite el posgrado (en caso de que el posgrado sea parte del perfil requerido);
7. Constancia(s) que acrediten la experiencia laboral considerada en el PAP;

8. Constancia(s) que acrediten la experiencia docente considerada en el PAP;

9. Anexar documentos probatorios del último año, en los rubros de formac¡ón y actualización académica, eyaluación
del desempeño docente, producción derivada de investigación o creación artística, participación en lrabajos
recepcionales, gest¡ón académica, tutorías, en caso de que cuente con ellos.

l0.ldentificación: Credencial de elector, Pasaporte vigente o documento migrator¡o; y
I l. Último talón de cheque, aplica únicamente para personal UV.

Todos los documentos señalados en los numerales del 4 al I I serán presentados físicamente en la Dirección de la Enridad
Académica en or¡g¡nal para su coteio y entregar cop¡a en formato electrónico en un solo archivo PDF en el orden en el que
aparecen en los requisitos. En caso de que dicha información ya haya sido entregada satisfactor¡amente en formato
electrónico PDF durante el semestre inmediato anterior, no será necesario volver a entregarla salvo que el académico deba
adic¡onarla o actualizarla. Lo anterior deberá ser validado por la persona Titular de la Entidad Académica.

c) cRrTERros GENERI\LES:

L Los integrantes del Consejo Técnico y Autoridades Unipersonales que participan en dicho órgano colegiado, deberán
observar lo establecido en los artículos 307 y 336 fracciones Vl, Vll y XXV y XXVI del Estatuto General de la Universidad
Veracruzana, que a la letra señalan:

Artículo 307. Los miembros del Consejo Técnico deberán excusarse de ¡ntervenir en cualquier forma en la atención,
tramitac¡ón, resolución cuando sean parte del asunto a tratar o en los que tenga interés personal, familiar o de netoc¡os,
incluyendo aquéllos de los que pueda resultar algún beneficio para é1, su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el cuarto
grado o por afinidad o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o
sociedades de las que la autoridad o funcionario o las personas antes referidas formen o hayan formado parte. Cuando se
presente alguna de las hipótes¡s descritas en este artÍculo el ¡ntegrante del Consejo Técnico deberá excusarse de partic¡par
en Ia discusión y resolución del caso, quedando constancia en el acta respectiva. El no excusarse será causa de responsabilidad.
En el caso de las autoridades personales y funcionarios que formen parte del Consejo Técnico de una ent¡dad académica
deberán observar lo establecido en las fracciones XXV y XXVI del artículo 336 de este Estatuto.

Articulo 336. Además de las atribuciones establecidas en la Ley Orgánica, Estatutos y Reglamentos respect¡yos, aquellas
personas señaladas en el artículo 335 tendrán las obligaciones siguientes:

Vl. Excusarse de interYenir en cualquier forma en la atención, tram¡tación o resolución de asuntos en los que tenga interés
Personal, familiar o de negoc¡os, incluyendo aquéllos de los que pueda resultar algún beneficio para é1, su cónyuge o parientes
consanguíneos hasta el cuarto grado o por afinidad o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o
de negoc¡os, o para socios o sociedades de las que la autoridad o funcionar¡o o las personas antes referidas formen o hayan
formado parte;

Vll. lnformar por escrito al inmediato superior y en su caso al super¡or jerárquico, sobre la atención, rámite o resolución
de los asuntos a que hace referencia la fracción anterior y que sean de su conoc¡miento; y observar sus instrucciones por
escrito sobre su atención, tramitación y resolución, cuando la autoridad o funcionario no pueda abstenerse de inrervenir en
ellos:

XXV. Abstenerse de Participar en los procesos de examen de oposición, para ocupar una plaza de personal académico
vacante o de nueva creación, en la entidad académica donde ocupen un cargo o función d¡rect¡va, pudiendo hacerlo en una
entidad académ¡ca d¡stinta a la que dirite:
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XXVI. Absrenerse de participar e influir, por motivo de su encargo, en los procesos de selección Para ocuPar una plaza de

personal académico, vacante o de nueva creación, en los que tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo

aquéllos de los que pueda resultar algún beneficio para é1, su cónyuge o Par¡entes consanguíneos o por afinidad hasta el

cuario grado, o parientes civ¡les, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios. o para

socios o sociedades de las que el trabajador un¡versiterio, o las personas antes referidas formen o hayan formado parte; En

los casos anter¡ores deberá informar por escr¡to al Rector, sobre la atención, trám¡te o resolución de los asuntos a que hace

referencia la fracción anterior y que sean de su conocimiento; y observar sus instrucciones Por escrito sobre su atención,

tramitación y resolución, cuando la autoridad unipersonal o funcionario, no pueda abstenerse de intervenir en ellos.

2. Para la designación correspond¡ente se considerarán como referentes de evaluación, la formación y actualización

académica, los antecedentes de desempeño académico (experiencia docente, evaluación del desempeño docente,

producción derivada de invescigación o creac¡ón artíst¡ca, part¡c¡pación en trabaio recepcional, Sest¡ón académ¡ca, tutorías)
asícomo laexperienc¡a profesional considerada en el perfil.

3. La fecha de contratac¡ón del docente por asignatura interino designado, será el primer día en que inicie impartiendo clase

frente al grupo respecivo, previa notificación de resultados del Área Académica correspondiente.

4. La incorporación del movimiento de personal a la nómina para su pago, procederá ante la Dirección de Personal, siempre
y cuando se encuentre completa la documentación establec¡da en el presente AVISO.

5. Para el proceso de contraación, quien quede asignado y desempeñe un puesto, cargo. comisión o preste servicios
profesionales por honorarios en dos o más dependencias en los gobiernos federales, estatales o municipales, deberá
presentar los s¡gu¡entes documentos:

o Oficio con el horario de empleo en otro ente externo a la Universidad, con el propósito de determ¡nar si existe
compatibilidad horaria y geográfica para desempeñarse en esta casa de estudios.

o Oficio en el que otro ente externo man¡fiesta su conformidad al horario en el que el trabajador se desempeñará en la
UV.

En caso de no prestar servicios en un ente externo, el personal asignado deberá entregar el man¡fiesto baio protesta de decir
verdad que únicamente prestará sus serv¡c¡os en esta casa de estudios al momento de su contratación.

D) DESARROLLODELPROCESO:
Publicado el AVISO en el portal web de la ent¡dad y en su tablero de avisos correspondiente, los interesados en participar
en la designación de dichas EE vacantes temporales, deberán entregar todos los documentos mencionados en los requisitos
de participación los días 16 y 17 de agosto de 2023 en horario de 15:00 a 19:00 horas y de 09:00 a 15:00 horas en el
espacio físico que ocupa la Dirección de la Entidad Académica correspondiente para su coteio.

Entregados y validados Ios documentos de requis¡tos de part¡c¡pación por los interesados, se deberá convocar en tiempo y
forma a sesión de Consejo Técnico, misma que se efectuará el día l7 de agosto del presente.

Finalizada la sesión de Consejo Técnico se levantará inmediatamente el Acta pormenorizada de los asuntos tratados y de
los acuerdos adoptados por dicho Órgano Colegiado, misma que contendrá de manera enunciativa más no l¡mitativa, los
criterios utilizados y la argumentación detallada sobre la desitnac¡ón de conformidad con el punto 2 del ¡nc¡so C.

Dicha Acta, deberá ser autentificada con la firma de la persona Titular de la entidad académica y de todos ¡os integrantes
del Consejo Técnico.

El Acta del Conselo Técnico que cont¡ene el o los acuerdos previos sobre la designación se enviará, vía correo electrónico,
un día hábil poster¡or a la fecha de celebración de la sesión, a la Dirección General del Área Académica correspondiente
con un oficio a través del cual se solicitará ladeterminación sobre ladesignación, incluyendocopiadelAVlSO, solicitudes de lo4
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participantes y los documentos que integran los requisitos de participación en formato electrónico PDF de todos los

ParticiPantes.

Es responsabilidad de la Dirección General del Área Académica Biológ¡co-Agropecuaria, previo análisis y revisión de los
expedientes de designación, al día hábil s¡guiente de recibir la información, emitir la resolución (notificación) que proceda,
remitiéndola a la entidad académica para su publicación en el portal WEB institucional y en el tablero de avisos de la

ent¡dad académica. Dicha resolución será inapelable.

La falta de alguno de los requisitos y documentos para participar que se enlistan en el formato de AVISO DE
EXPERIENCIAS EDUCATIVAS VACANTES TEMPORALES invalidará la propuesta de asignación de Consejo Técnico.

Cualquier asunto no previsto en el presente AVISO o que const¡tuya una necesidad de interpretación para su aplicación
lo resolverá la Secretaría Académica o la Secretaría de Administración y Finanzas, de conformidad con sus ámbitos de
competenc¡a.

"Lis de Verocruz: Ane, Aencio, Luz"
Tuxpan, de R. Cano Vp¡., a l6 de agosto de 2023

Dra. Rosa Herrera
Provisional

Facultad de Ciencias Biológicas y Agropecuar¡as


